
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 07/06/2021, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se publican los créditos 
disponibles en el ejercicio 2021, para la concesión de las subvenciones reguladas en el Decreto 41/2020, de 3 de 
agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el 
fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La 
Mancha 2014-2020. Extracto BDNS (Identif.): 568898. [2021/7021]

Extracto de la Resolución de 07/06/2021, por la que se publican los créditos disponibles en el ejercicio 2021, para la 
concesión de las subvenciones reguladas en el Decreto 41/2020 para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento 
del empleo estable y de calidad.

BDNS (Identif.): 568898

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/568898)

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, las sociedades laborales 
o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro, que realice las 
contrataciones por tiempo indefinido con las condiciones establecidas en el Decreto 41/2020, de 3 de agosto, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable 
y de calidad, con cargo al Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Segundo. Objeto y actuaciones subvencionables

La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles, en el ejercicio 2021, para la concesión de 
subvenciones r eguladas en el Decreto 41/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al Programa Operativo 
Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Para ello, el decreto prevé tres líneas de ayudas:

Línea 1.- Ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo. En esta línea 
son subvencionables los contratos por tiempo indefinido o por tiempo indefinido fijos-discontinuos que cumplan los 
siguientes requisitos:
a) Que se formalicen con alguno de los siguientes colectivos:
1º. Personas desempleadas de larga duración que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
2º. Personas mayores de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido inscritas en dichas 
oficinas como demandantes de empleo no ocupadas más de seis meses en los últimos doce meses.
3º. Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo no ocupadas 
en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y que como consecuencia de la crisis originada por el COVID-19 han 
sido extinguidos sus contratos de trabajo.
b) Que la contratación sea a jornada completa.

Línea 2.- Ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos. En esta línea son 
subvencionables la trans formación de los contratos temporales en contratos por tiempo indefinido y a jornada completa, 
que se formalice, como máximo, en los 5 primeros meses desde la formalización del contrato inicial temporal, que se 
realice a jornada completa y no se haya realizado como consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo.
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Línea 3.- Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa. En esta línea es subvencionable la conversión de los contratos a tiempo parcial indefinidos, en contratos 
indefinidos a jornada completa. En todo caso la conversión del contrato a tiempo parcial en contrato de jornada 
completa deberá suponer un incremento de la jornada del trabajador de al menos el 25%.

Tercero. Financiación y cuantía de las subvenciones

El crédito presupuestario disponible para el ejercicio 2021 asciende a 3.078.400 euros, con cargo al programa 322B 
“Fomento y Gestión del Empleo”, de la Dirección General de Programas de Empleo.

La cuantía de las ayudas por líneas es la que a continuación se indica:

Línea 1.- Ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo:
a) Si la persona contratada es desempleada de larga duración:
1º. 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 
años.
2º. 5.600 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor o igual a 29 años o cuando la edad 
de la persona contratada esté comprendida entre los 45 y 51 años.
3º. 6.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea igual o mayor de 52 años.
Las cuantías indicadas en este apartado se incrementarán cada una de ellas en 500 euros si la persona contratada 
es una mujer.
b) Si la persona contratada es mayor de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentre inscrita como 
demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido 
inscrita en dichas oficinas como demandante de empleo no ocupada más de seis meses en los últimos doce 
meses:
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.
c) Si la persona contratada en el momento de la contratación se encuentra inscrita como demandante de empleo no 
ocupada en las oficinas de empleo de Castilla la Mancha y como consecuencia de la crisis originada por el COVID-
19 ha sufrido una extinción de su anterior contrato de trabajo.
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.
Todas las cuantías indicadas para la línea 1 se verán incrementadas en 700 euros o en 1.000 euros si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 11 del presente Decreto.

Línea 2.- Ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos:
a) 4.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 años.
b) 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor de 30 años o mayor de 44 años.
Todas las cuantías indicadas para esta línea se verán incrementadas en 700 euros o en 1.000 euros si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 13 del presente Decreto.

Línea 3.- Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa:
La cuantía de la ayuda será de 2.500 euros por contrato. Dicha cuantía se verá incrementada en 1.000 si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 15 del presente Decreto.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el DOCM del texto 
completo y del extracto de la Resolución y finalizará el 30 de noviembre de 2021.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo y se 
presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/tramite/L10).

Toledo, 7 de junio de 2021
El Director General de Programas de Empleo

JOSÉ LUIS CABEZAS DELGADO
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TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 7 DE JUNIO DE 2021

El Decreto 41/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo del 
mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm.158, de fecha 
10 de agosto de 2020, tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a favorecer el 
empleo estable y de calidad, a través de la contratación laboral indefinida inicial, de la transformación de contratos 
temporales en indefinidos y de la conversión de los contratos a tiempo parcial en contratos a jornada completa 
siempre que se trate de un contrato formalizado por tiempo indefinido. Su finalidad es incentivar la contratación 
indefinida de parados de larga duración, mayores de 45 años, mujeres y otros colectivos especialmente afectados 
por la crisis originada por el COVID-19, promoviendo la estabilidad en el empleo, todo ello con un enfoque de género 
en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia las mujeres y ofreciendo estímulos en el mercado de 
trabajo para fomentar el empleo estable y de calidad.

En el artículo 2 del Decreto 41/2020, de 3 de agosto, nos encontramos con tres líneas de subvención diferenciadas: 
por un lado, la línea 1 contempla ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación 
de desempleo, la línea 2, ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos y la 
línea 3 ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa.

El Fondo Social Europeo podrá cofinanciar estas ayudas, contribuyendo a las prioridades de la Unión Europea 
en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de las oportunidades de empleo, 
la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y 
exhaustivas mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha a través del Eje 
Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, en un porcentaje 
máximo del 80%.

El artículo 4.3 del citado Decreto, establece que la Dirección General competente en materia de empleo, previa 
tramitación del expediente de gasto correspondiente, publicará anualmente, en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una resolución estableciendo el crédito disponible para 
atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión, sin que hasta entonces pueda 
iniciarse el plazo de presentación de solicitudes de los interesados. 

Asimismo, la disposición final primera del Decreto 41/2020, de 3 de agosto, habilita a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de empleo para actualizar y modificar los anexos contenidos en el citado Decreto. 
En base a dicha habilitación, resulta procedente modificar los Anexos I, II, III y IV.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en la letra a) de la disposición final primera del  Decreto 41/2020, de 3 
de agosto, que habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo para dictar 
cuantos actos y resoluciones sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución del presente decreto, y 
en base a los artículos 7 y 8 del Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
resuelve:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles, en el ejercicio 2021 para la concesión 
de subvenciones reguladas en el Decreto 41/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al 
Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020. 
 
Segundo. Financiación de las subvenciones.

1. El crédito presupuestario disponible para el ejercicio 2021 asciende a 3.078.400 euros, con cargo al programa 322B 
“Fomento y Gestión del Empleo”, de la Dirección General de Programas de Empleo, y las partidas presupuestarias 
4761G y 4861G, con el siguiente desglose;
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Partida Fondo Línea 1 Línea 2 Línea 3 Importe

G/322B/4761G
FPA0090006 383.400 2.425.000 120.000 2.928.400
0000001150  75.000  75.000

G/322B/4861G
FPA0090006 20.000 25.000 5.000 50.000
0000001150  25.000  25.000

Total 403.400 2.550.000 125.000 3.078.400

2. La distribución de los créditos entre aplicaciones presupuestarias dentro de una misma línea tiene carácter 
estimativo resolviéndose por orden de entrada hasta el límite del crédito total de la línea.

3. El Fondo Social Europeo cofinancia estos créditos, por importe de 2.978.400 euros contribuyendo a las prioridades 
de la Unión en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de las oportunidades de 
empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición 
de capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y 
exhaustivas.

La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de 
Castilla-La Mancha a través del Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral”.

4. Conforme a lo establecido en el Decreto 62/2020, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2020, 
de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter  económico-financiero y de refuerzo 
de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, en tanto se mantengan las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la COVID-19, y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2021, se podrá incrementar la cuantía total 
máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 
del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.
 
5. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes, sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo. 

Tercero. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se podrán presentar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 41/2020 
de 3 de agosto, desde el día siguiente al de la publicación del texto completo y del extracto de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, hasta el día 30 de noviembre de 2021.

2. Dentro de dicho período, para las tres líneas de ayuda, las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo 
de un mes desde la fecha de inicio, transformación o modificación de la jornada del contrato subvencionado y, 
en todo caso, hasta ese mismo día 30 de noviembre. No obstante, cuando la actuación objeto de subvención 
correspondiente a cualquiera de las líneas reguladas en el decreto 41/2020, de 3 de agosto, se produjera en el 
período comprendido desde el 1 de noviembre de 2020 y el día de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, el plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución.

3. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo 
y se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/
tramite/L10), que figura el Decreto 41/2020, de 3 de agosto, como anexo I, al que se acompañará el anexo II. Al 
presentarse de esta forma, la documentación podrá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos 
anexos a la misma. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente 
señalado.
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Cuarto. Actuaciones subvencionables.

De conformidad con el artículo 2.2. del Decreto 41/2020, de 3 de agosto, serán subvencionables en el ejercicio 2021, 
las actuaciones incluidas en las líneas 1, 2 y 3 reguladas en el artículo 2.1 del citado Decreto, que se lleven a cabo 
en el periodo comprendido entre el día 1 de noviembre de 2020 y el día 31 de octubre de 2021, ambos incluidos. 

Quinto. Indicadores financieros y de productividad.

Dentro del marco de rendimiento a que se refiere el anexo II del Reglamento (UE) nº 1303/2013, y de conformidad 
con el artículo 21 y siguientes de dicho Reglamento, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el 
indicador financiero y el indicador de productividad previstos, son las que se indican a continuación:

El indicador financiero, entendido como el volumen total previsto de gasto público resultante de la ejecución financiera, 
será de 2.978.400 euros de ayudas del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha.

El indicador de productividad/ejecución, entendido como unidad de medida de anualización de los hitos conseguidos 
durante la totalidad del período temporal que abarca esta convocatoria será para el Programa Operativo Fondo 
Social Europeo 2014/2020 Castilla-La Mancha de 594 personas desempleadas, incluidas las de larga duración y 
personas con empleo. 

Sexto. Recurso procedente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Economía, Empresas y Empleo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
con arreglo a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Modificación Anexos

En virtud de la habilitación conferida por la disposición final primera del Decreto 41/2020, de 3 de agosto, se actualizan 
y modifican los anexos I, II, III y IV, que se incorporan a la presente Resolución.

Octavo. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 7 de junio de 2021
El Director General de Programas de Empleo

JOSÉ LUIS CABEZAS DELGADO
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MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

 
 

030771 

SL10 

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL 

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD. 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:     NIF:    Pasaporte/NIE:    Número de documento:        

Hombre:    Mujer:  

Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
Si elige persona jurídica, comunidades de bienes u otros, son obligatorios los campos: número de documento y 
denominación / razón social 

Persona jurídica           Número de documento:        

Denominación/ 
Razón social:        

Código CNAE 
de la actividad:        

Domicilio:        

Provincia:       C.P.:        
Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Persona o entidad de contacto:        

Teléfono de contacto:          Horario preferente para recibir 
llamada:        

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF            Pasaporte/NIE  Número de documento:        

Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre     Mujer   

Domicilio:        

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Horario preferente para recibir llamada:        

Nº Procedimiento

Código SIACI 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento 
General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 
1. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA: 

1. Sexo:  Hombre  Mujer 

2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:       

4. Fecha de inscripción como demandante de empleo:         

5. Fecha de inicio o transformación del contrato indefinido:        

6. Datos del contrato transformado: 

Código de contrato       Fecha de inicio:       Fecha término:        

7. Datos del centro de trabajo: Domicilio ( calle y nº)        

Localidad        Código Postal       Provincia        

8. Tipo de jornada:  T.C.  F.D.   Indicar %:        

En el supuesto de contrato fijo-discontinuo, indicar: 
Nº de horas de la jornada a tiempo completo de un trabajador de la misma empresa y 
centro de trabajo o en su defecto de la jornada fija en el convenio colectivo: 

 

      

9. Número de trabajadores indefinidos existentes en los centros de trabajo que tenga la empresa 
beneficiaria en Castilla-La Mancha en la fecha del contrato:       

10. Tipo de colectivo: (Puede marcarse más de una opción) 

Línea 1: 

Colectivo al que pertenece la persona contratada: 

 
Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo, no 
ocupadas, en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y sean desempleadas de larga duración. 
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Personas mayores de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido como 
demandantes de empleo no ocupadas más de 6 meses en los últimos 12 meses.   

 

Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo no ocupadas 
en las oficinas de empleo de Castilla la Mancha y, que como consecuencia de la crisis originada por el COVID-19 
hayan sufrido con posterioridad a la fecha de declaración del  estado de alarma una extinción de su anterior contrato 
de trabajo. 

La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos (si marca alguna de estas 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado siguiente consideradas para el colectivo especial): 

 
 Personas no perceptoras de prestación, subsidio por desempleo o cualquier otra modalidad de protección frente 

al desempleo. 

 

 Personas que hayan obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo 
nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o 
bien una titulación oficial universitaria. 

 
 Personas que hayan participado como trabajadores adscritos en la realización de proyectos dentro del programa 

de "Garantía + 55 años". 

O bien, pertenece a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales (si marca alguna de las siguientes 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado anterior consideradas para el colectivo no especial): 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

 Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 

Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones: 

 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 
desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 
Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

Línea 2: 

 

 Personas con contrato temporal, cuya transformación en contrato por tiempo indefinido a jornada completa se 
formalice, como máximo, en los 5 primeros meses desde la fecha de inicio del contrato temporal inicial (no sus 
prórrogas), y que dicha transformación no se haya realizado como consecuencia de la actuación de la Inspección de 
Trabajo.  

La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos (si marca alguna de estas 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado siguiente consideradas para el colectivo especial): 

 

 Personas que hayan obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo 
nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o 
bien una titulación oficial universitaria. 

O bien, pertenece a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales (si marca alguna de las siguientes 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado anterior consideradas para el colectivo no especial): 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

 Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 

Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones:
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 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 
desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 
Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

Línea 3: 

 
   Personas con contratos a tiempo parcial que se conviertan en contratos por tiempo indefinido a jornada completa.  
 En todo caso la conversión del contrato deberá suponer un incremento de la jornada del trabajador de al menos el   
 25%. 

La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales: 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

 Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 

Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones: 

 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 
desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 
Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 

  Desempleados de larga duración. 

  Personas inactivas 

 Personas inactivas no integradas en los sistemas de educación o formación. 

 Personas menores de 25 años de edad. 

 Personas mayores de 54 años de edad. 

  Participantes mayores de 54 años de edad que se hallen desempleadas, incluidos los de larga duración, o 
inactivos y no integrados en los sistemas de educación o formación. 

  Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% que, con anterioridad al 
inicio de la relación laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas 
de Empleo de Castilla La Mancha. 

 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, de acuerdo con el art. 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (Se 
acreditará dicha condición con la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente será título de 
acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

  Participantes que viven en hogares sin empleo. 

 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 

  Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 

  Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
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  Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 

   Migrantes, participantes de origen extranjero, minorías ( incluidas comunidades marginadas como la 
población romaní) 

  Otras personas desfavorecidas. 

 Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 

DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 

 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 

 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 

1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 

 Graduado escolar 

 BUP / COU 

 FP Básica (1º Y 2º) 

 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 

 Bachillerato 

 Programa de Cualificación Profesional Inicial 

 Técnico Auxiliar / FP I 

 Enseñanza postsecundaria no terciaria 

 Técnico Especialista / FP II 

 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 

 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 

 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 

 Máster o equivalente 

 Estudios de doctorado o equivalente 

(1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
1. Declaraciones responsables de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas, de concurrencia y 

de mínimis 

Marque una de las siguientes opciones: 

 
No se ha solicitado ni obtenido de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de otras 
Administraciones Públicas, ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad. 

 
Sí ha solicitado/obtenido ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad según los datos 
cumplimentados a continuación: 

Fecha de solicitud o 
recepción 

 Importe de la 
ayuda/ingreso 

 Estado de la 
ayuda/ingreso 

 Entidad concedente  

                            
                            
                            

 Declaración responsable de que las ayudas concedidas,  aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, no superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 

Entidad  Fecha de Concesión  Cuantía  
                     
                     
                     

Importe total:         

2. Otras declaraciones responsables: 

- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Seguridad Social, así 
como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones públicas. Esta declaración 
sustituirá a la autorización a la que se refiere 

conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 

- Que aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallen incursos en ninguno de los supuestos 
de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 
 

- Que cuenta con un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, resulte obligado a ello y no ha sido sancionado, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 
 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
 

- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción 
grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de 
igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, 
correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
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- Que no concurre en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

- Que cumple con lo dispuesto en el artículo 5.3 letra g) del Decreto por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para incentivar la contratación indefinida. Este requisito no será aplicable a las suspensiones de 
contratos o reducciones de jornada, en los supuestos contemplados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en relación con el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y siempre que se hayan producido durante el estado de alarma 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.    

- Que el puesto de trabajo subvencionado, fruto de la contratación, transformación o la modificación de jornada, se 
genere en el territorio de Castilla-La Mancha. 
 

- Que la transformación de los contratos temporales en contratos indefinidos no se haya realizado como 
consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo.  
 

- Que adquiere el compromiso de cumplir con la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado, así 
como los contratos indefinidos ya existentes en el centro de trabajo por el periodo que se fija en el art. 6 letra b) del 
Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones para incentivar la contratación indefinida. 
 

- Que la contratación indefinida, la transformación o la modificación de jornada por la que se solicita la subvención, 
suponga un incremento neto del empleo fijo de la empresa en relación a la plantilla en los noventa días anteriores 
a la contratación, excluyendo bajas voluntarias. No se exigirá esta obligación si el período de noventa días 
anteriores a la nueva contratación, transformación o modificación de la jornada si el contrato a tiempo parcial fuera 
temporal, coincide en parte o en su totalidad con el estado de alarma declarado como consecuencia de la crisis 
sanitaria originada por el COVID-19. 
 

- Que adquiere el compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 
 

- Que se compromete a comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en un plazo no superior 
a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas 
en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el 
beneficiario. 
 

- Que adquiere el compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones para incentivar la contratación indefinida. 
 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, cuando se le requiera para ello. 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, 
podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede 
incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los 
hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 

AUTORIZACIONES 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados 
por cualquier otra Administración Pública salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 

Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante.

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo 
 

entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 
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 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por el reintegro de subvenciones.  

AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el 
subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art.12.1 del Decreto 21/2008, de 
5 de febrero) 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (Que conlleva el pago de la tasa correspondiente, sólo en el caso de que la subvención supere 

si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

-       

-       

-       

En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo 
de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

DOCUMENTACIÓN 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados, junto a la solicitud 
como archivos anexos a la misma.  

 Escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente, Número de 
Identificación Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de 
la persona jurídica . 

 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso. 
 

 Contrato/s Indefinido/s en el que conste expresamente una cláusula que indique "La presente acción será objeto 
de cofinanciación mediante el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020".  

 Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, a los efectos de comprobar 
sus datos laborales y académicos (Anexo II). 

 En su caso, documentación acreditativa de que la persona contratada es una mujer víctima de violencia de género. 
 En su caso, documentación acreditativa de que la persona contratada se encuentra en situación de exclusión social 

o que proceda de una empresa de inserción.      

 Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

1º         

AÑO XL  Núm. 111 14 de junio de 2021 22533



 
 

 
 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 9 de 9 
 

2º         

3º        

 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria:        

Dirección:        

Nombre completo del titular de 
la cuenta:        

Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                

 

PAGO DE TASAS 

Este procedimiento conlleva una tasa de        Euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

 Electrónicamente, mediante la referencia:        

 Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
conlleva el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta 
circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 

 

         , a    de       de       
        
 
 
 
 Fdo.:  
 

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
 
Código DIR3: A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo 
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-ANEXO II- 
AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA  

SUBVENCIONES PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL FOMENTO DEL EMPLEO 
ESTABLE Y DE CALIDAD. 

 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

Sexo:  Hombre  Mujer 

D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
 

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:       
 

Teléfono:       Teléfono 
móvil:       Correo 

electrónico:       
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Dirección General de Programas de Empleo, procederá a verificar 
los datos que a continuación se relacionan, salvo que usted se oponga expresamente a dicha comprobación: 
 

 Me opongo a la consulta de los datos de la vida laboral. 
 Me opongo a la consulta de los datos de Inscripción en el Servicio Público de Empleo. 
 Me opongo a la consulta de los datos académicos. 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en el Decreto por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, para obtener, percibir 
y mantener la subvención solicitada por su contratación. Todo ello de conformidad con normativa de protección de datos de carácter personal. 
 

En       , a    de       de       
 

 

____________________________________ 

Fdo.: El/La trabajador/a 

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
 
Código DIR3:A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo. 
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-ANEXO III- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030771, TRÁMITE SL10, DE 
SEGUIMIENTO DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y 

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD  

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 

Razón social:        

N.I.F./ N.I.E.:        

Teléfono:       Teléfono móvil:        Correo 
electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso, de pago. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF:       Pasaporte/NIE:     Número de documento:         
 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        

Hombre:        Mujer:    

Domicilio:        

Provincia:         

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo 
electrónico:        

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
La empresa aporta en el plazo de  60  días: (señale en su caso) 

 A partir de la finalización del período de un año desde la contratación objeto de la ayuda, informe de vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
No será necesario aportar la referida documentación cuando las entidades beneficiarias hubieran otorgado la 
autorización a la Administración para la consulta de sus vidas laborales. 

 Desde la realización del pago de la subvención, la justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad 
separada a través del correspondiente registro contable en el libro diario, o en el libro de ingresos y gastos en su caso, 
según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con información relativa a la fecha del asiento contable, importe 
percibido, cuenta contable y numero de asiento. En el supuesto de que se hayan producido bajas  de la persona 
contratada, deberá aportarse los documentos acreditativos de las mismas (TCs). 
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No obstante lo anterior, tratándose de empresarios persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen 
el rendimiento neto de su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar 
libros de registro de ingresos según la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una certificación o por 
cualquier medio admitido en derecho, que acredite su inclusión en el régimen de estimación objetiva en el momento de percibir 
la subvención. 

En todo caso, en la documentación que se remita, debe quedar constancia de forma clara y precisa de la obtención de esa 
ayuda identificada por su importe, su fecha de ingreso y concepto de ayuda. 

 

En       , a    de       de       
 

 

 

 

Fdo.:  

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
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-ANEXO IV- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030771 TRÁMITE SL10, POR 

SUCESIÓN EMPRESARIAL DE LA SUBVENCIÓN DESTINADA AL ESTIMULO DEL MERCADO DE 
TRABAJO Y EL FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD.   

 

DATOS DE LA ENTIDAD CESIONARIA 

Razón social:        

N.I.F./N.I.E.:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       
Correo 
electrónico: 

       

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF:       Pasaporte/NIE:     Número de documento:         
 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        

Hombre:        Mujer:    

Domicilio:        

Provincia:         

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo 
electrónico:        

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (CEDENTE) 

Razón social:        

N.I.F./ N.I.E.:        

Teléfono:       Teléfono móvil:        Correo 
electrónico:        

La empresa cesionaria aporta: 
1. Declaración responsable: 

De que es conocedor/a de la ayuda obtenida o, en su caso, solicitada por el cedente, y acepta sucederle en su 
posición jurídica respecto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, comprometiéndose al mantenimiento 
de los contratos objeto de la ayuda por el tiempo restante para cumplir el mínimo exigido en el Decreto de Bases 
Reguladoras, así como al resto de obligaciones formales y de reintegro. 

2. Autorizaciones 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración los datos que 
se relacionan a continuación, salvo que usted no autorice expresamente dicha comprobación: 

Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona cesionaria. 
 

Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
  

Me opongo a la información sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

-      

-      

-      
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En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 

3. Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados. (Además, en caso de no 
otorgar la autorización o de haberse opuesto a la consulta de los datos a que se hace referencia en el apartado anterior 

 
Documento acreditativa del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiera la titularidad de la cedente 
(contrato de compraventa, cesión del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros). 
Si es persona física, documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso. 

Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de 
Identificación Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la 
persona jurídica. 
Cambio de cuenta de cotización del trabajador realizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá 
producirse sin solución de continuidad respecto a la baja en la empresa cedente. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
 

En       , a    de       de       
 

 

 

 

Fdo.:  

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
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